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continuarán subsistentes, entendiéndose que el
rematante los acepta y queda subrogado en las res-
ponsabilidades de los mismos, sin destinarse a su
extinción el precio del remate.

Séptima.—Que la titulación, o en su caso certi-
ficación, están de manifiesto en la Secretaría para
que puedan ser examinados por los que quieran
tomar parte en la subasta, previniéndoseles que debe-
rán conformarse con los mismos y no tendrán dere-
cho a exigir ningún otro.

Bien objeto de subasta

Único. Urbana número 2. Local comercial
número 1, de la planta baja, que es el segundo
a la derecha del portal de la calle Valencia, partida
de El Altet, de Elche. Tiene su acceso directo e
independiente desde la calle Valencia. Tiene una
superficie útil de 133 metros 75 decímetros cua-
drados. En su parte posterior pisa la rampa de bajada
al sótano. Linda: Frente, sur, calle Valencia; derecha
entrando, este, Antonio Soler Escolano; izquierda,
oeste, en parte, con los locales números 2 y 6, y
en parte, con rampa de bajada al sótano, y fondo,
norte, con José Manuel Pérez García y Antonio
Pérez Terrones. Le corresponde una cuota de par-
ticipación de 5,11 por 100. Procede y forma parte
del edificio situado en Elche, partida de El Altet,
con frente a la calle Valencia, esquina calle Alicante.

Inscrita en el Registro de la Propiedad número 2
de Elche, al libro 795 de Santa María, folio 25,
finca número 53.209.

Valorada a efectos de subasta en 11.300.000
pesetas.

Asciende el avalúo del inmueble objeto de subasta
a la suma de once millones trescientas mil pesetas.

Y para que sirva para su publicación en el «Boletín
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de la provincia
y tablón de anuncios de este Juzgado, libro el pre-
sente edicto en Elche a 15 de enero de 2001.—El
Secretario judicial.—4.701.$

LLEIDA

Edicto

Doña Alba Montel Chancho, Secretaria judicial del
Juzgado de Primera Instancia número 7 de Lleida,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con el núme-
ro 325/2000, se tramita procedimiento judicial
sumario al amparo del artículo 131 de la Ley Hipo-
tecaria, a instancia de Caixa d’Estalvis de Tarragona,
contra don Ramón Gabande García, doña Olga Víl-
chez Carretero y doña María Carretero Barea, en
reclamación de crédito hipotecario, en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y por término de
veinte días, el bien que luego se dirá. Se señala
para que el acto del remate tenga lugar, en la Sala
de Audiencias de este Juzgado, el día 26 de abril
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Los licitadores, para tomar parte en la
subasta, deberán consignar, previamente, en la cuen-
ta de este Juzgado, en el «Banco Bilbao Vizcaya,
Sociedad Anónima», número 2183, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor del
bien que sirva de tipo, haciéndose constar el número
y año del procedimiento, sin cuyo requisito no serán
admitidos. No se aceptará entrega de dinero en
metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que

las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 31 de mayo de 2001, a
las doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 28 de junio
de 2001, a las doce horas. Esta subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bien que se saca a subasta y su valor

Urbana, número 63. Vivienda piso cuarto, puer-
ta G, del edificio sito en esta ciudad de Lleida, calle
Prolongación de la de Anastasio Pinos, escalera A
de la calle ciento cincuenta y cinco, hoy Pedro Cava-
sequia, número 37. Tiene una superficie construida
de 86 metros 87 decímetros cuadrados, útil de 68
metros 21 decímetros cuadrados, compuesta de ves-
tíbulo, pasillo, comedor-estar, cocina, galería-lavade-
ro, armarios, aseo y tres dormitorios. Linda: Al frente,
calle Tarragona y chaflán; derecha, patio de luces
y vivienda puerta F del mismo piso; izquierda, la
vivienda puerta C del mismo piso, y fondo, patio
de luces y caja de escalera.

Inscripción: Registro de Lleida número 1,
tomo 1.620, libro 870, folio 166, finca 34.544.

Valor: 13.135.000 pesetas.

Lleida, 5 de enero de 2001.—La Secretaria judi-
cial.—4.669.$

MADRID

Edicto

Doña María Soledad Fernández del Mazo, Juez de
Primera Instancia número 10 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de referencia número 775/00,
he tenido por solicitada la declaración del estado
de suspensión de pagos de «Centro Educación Des-
tino, Sociedad Anónima», número San Narciso 25,
habiendo designado como interventores judiciales
a don Joaquín Lluch Rovira, calle Doctor Fléming, 24-6.o,
a doña Pilar Carazo Fernández, avenida Filipinas,
50-5.o, 28003 Madrid, y acreedor «Zafris, Sociedad
Limitada», calle Josefa Valcárcel, 27, 28027
Madrid.

Madrid, 26 de diciembre de 2000.—El/la Secre-
tario.—4.364.$

MADRID

Edicto

Doña Aurora García Álvarez, Secretaria del Juzgado
de Primera Instancia número 52 de Madrid,

Hago saber: Que en resolución de esta fecha dic-
tada en el expediente de suspensión de pagos de
la mercantil «Mediterranean Africa Container Lines,
Sociedad Anónima», seguido en este Juzgado con
el número 775/99, se ha acordado convocar a Junta
General de Acreedores, en primera convocatoria,
para el día 1 de marzo de 2001, a las once horas

en la Sala de Audiencias de este Juzgado, y, en
segunda convocatoria y para el caso de que no se
reuniese en la primera Junta la mayoría de capital
a que se refiere el artículo 14.3 de la Ley de Sus-
pensión de Pagos, para el día 29 de marzo de 2001,
a las once horas, habiéndose mantenido la califi-
cación de insolvencia definitiva de la citada entidad.
Los acreedores podrán comparecer personalmente
o por medio de otra persona a favor la cual se
haya otorgado poder notarial bastante que deberá
exhibir en el acto de la celebración de la Junta.
Asimismo se hace constar que, por renuncia al cargo
por parte de la Agencia Tributaria (Departamento
de Recaudación), se nombró como tercer interven-
tor judicial en el referido expediente a la acreedora
«Kerion Marítima, Sociedad Limitada», en la per-
sona de su representante don Aurelio López Pérez.
Y para general conocimiento de los acreedores y
su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y tablón de anuncios del Juzgado.

Expido y firmo el presente en Madrid a 10 de
enero de 2001.—La Secretaria.—5.221.$

MAHÓN

Edicto

Don Bartomeu Mesquida Ferrando, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia número 2
de Mahón,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 188/1998, se tramita procedimiento de pieza
separada de ejecución provisional dimanantes de
los autos de juicio declarativo de menor cuantía
número 188/98, a instancia de don Juan Oliver
Mateu, contra don Julián Parpal Bennasar y «Vista
Puerto Mahón, Sociedad Anónima», en el que, por
resolución de esta fecha, se ha acordado sacar a
pública subasta, por primera vez y término de veinte
días, los bienes que luego se dirán, señalándose para
que el acto del remate tenga lugar, en la Sala de
Audiencias de este Juzgado, el día 6 de marzo
de 2001, a las doce horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria, número 0433-0000-15-0188-98,
una cantidad igual, por lo menos, al 20 por 100
del valor de los bienes que sirva de tipo, haciéndose
constar el número y año del procedimiento, sin cuyo
requisito no serán admitidos, no aceptándose entre-
ga de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Los autos y la certificación registral que suple
los títulos de propiedad estarán de manifiesto en
la Secretaría del Juzgado, donde podrán ser exa-
minados, entendiéndose que todo licitador acepta
como bastante la titulación existente, y que las cargas
anteriores y las preferentes, si las hubiere, quedarán
subsistentes, sin destinarse a su extinción el precio
del remate, y se entenderá que el rematante las
acepta y queda subrogado en la responsabilidad de
las mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda el día 6 de abril de 2001, a las
doce horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera el día 7 de mayo
de 2001, a las doce horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee


